
 

 

   

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado 2019-00223 

Proceso Ejecutivo 

Asunto Resuelve solicitud  

 
En atención al anterior escrito allegado por la parte actora, se 
advierte que desde el día 13 de marzo de 2020, el presente asunto 
terminó por desistimiento tácito de la demanda, como consecuencia 
de ello, se ordenó levantar las medidas de embargo decretadas en 
contra de la parte ejecutada. 
 
Dicho lo anterior, se pone de presente que los oficios de 
desembargo deben ser diligenciados por la parte demandada, para 
lo cual deberá ser ésta quien solicite al Juzgado la remisión de 
dichos oficios al correo electrónico que informe para tal fin. 
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